
JUZGADO SEPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 
Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado: 2017-00352 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 
Atendiendo el memorial anterior, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se ordena el 
desarchivo del expediente y la expedición de las copias auténticas requeridas, a costa de la 
parte interesada. 
 
Permanezca el presente expediente en secretaria por el término de treinta (30) días, pasados 
los cuales volverá al archivo. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa
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